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.
que ordenó la apertura el procedirntent adminlstrativo de referencia y dispuso

realizar las gestionesjnternas necesarial!para ~u.deb~da integración, además
€Jlró memorándum fa la c. Dírectora e AdminlstraC!ón y FInanzas, sorno

y Acceso a la Información (¡bUca del Es do de Jalisco y sus Municipios, por lo

Transparencia del sujeto oblig o SISTEMA PARA El DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAMILIA CE MU IPIO DE ZAPOPAN, JALISCO, admitió

la solicitud dé información refen :a en punto anterior, a la cual se le asigr1ó el

número de Exp. UT/089/201 , folio ir1f' . ex 01259214, toda vez Que la misma

2. Con fecha 07 siete de noviembr I ano en curso, la Titular de la Unidad de

"por medio del presente s lellto Információn dél presupuesto
correspendlente al ano 2014 de· ZAPOPAN, ¡¡t~rcomo la nomina d~ los
funéiorisrlss que alHIt;jFl~rM,.,(~I..

generándose el número de folio O,
sujeto obligado SISTEMA PARA E" CESA
DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, ALlS

siguiente inforrtll::loI6n:

. te la Unidad de Transparencla del

ou,o INTEGRAL Oc LA FAMIL.IA

, por medio de I~ cual requirió la

RECURSO DE REVISiÓN NÚMERO: 561/2014.
SUJETO OBLIGADO: SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA
FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISCO.
RECURRENTE:
CONSEJERO PONENTE: PfiDR,O VICENT~. vrvsaos REYES .

.( '1t

ti \~"
C3uadalajara, Jaltsco, Sesiórj~ ordinaria cotf$S~ot1diente al dla 10 diez de

'ti '\l,
'(l ~lIf.

Dioietrlbm de 2014 dtJ$ mil oatt!Jroe.-~----"~-"'--~~_••¿~"'---"-----"--"----"'----_."-"~-'-''''''~.------~.tt f;,~t 'lt:
"-¡ l

VISTOS, para resolver SQbr' el RECURSO DS~REVISiÓN número 561/2014,

interpuesto por la SOlicitant! de información atora recurrente, contra actos
~ ~

atribuidos al sujeto obligado Sl~TEMA PARA EL 9ESARROLLO INTEGRAL DE

FAMILIA DEL MUNICIPI;E ZAPOPAN. J.f..ISCO. para lo cual se toman

Qonsltileraclónlos SlgUlent"s, I
A N T ~ e E O E T e s:

e, 05 cinco de novJ bre del añ . 2014 dos mil catorce. la ahora
•

recurrente, presentó solicitud d' vía Sistema lntomex Jalisco,

,...

~l"Y\\
"RECURSO DE REVISIQN 561/2014itei



En COl1te.staciM al i'I~"',r"1'ifo1~·n¡;¡

di\l~rso ¡Mrno~ái1dlin"l
iraneplilfántli.s c)f-l ~st~ Si51tiii(lia;:¡'fi:~at1

la irífoitl1ac:ióhsolfuitMa, pot \a
aCl~MdQa la $olidtud plant~ada

Jre!lUpUI~I:HQal.ltorli(edo2014 se sug¡er~ IltU$ té

n••• Por esté rn~(!loaprovecho ...hacerle de
lJnldad de :f(at)9p'áre~cía cón sirrlflar No.
por la cíl!d~aaha dé nombte (tecurréfiti!!),
remita a la pégiila de transparencia en él

Con ta rlnalÍ(JM de. dar I1layor el~ridM
lbs cltadQS tr'lemoriSttdums:

mil catoreej Sé tiene f)or
""tl,fil:::\.rtflii follo 2841, .sl rnem~randt.Hi'i

¡u.ol"\mt~.,. Jué.tet, M $(j Gmr~ct~¡
9Ciil'::t.::\I"I''iJil bit: Za~opa¡'if (lrJÍé~y

, Mismo~U~a !a !~tr~rel~:
07 de nl;jvíej'i"!u(e del Z¡!ilj en ours0,

el Mismo cira,me~y ano, btljO
irlfQrfnacióli púOllt¡i ge!ll}rada por ®~t~
(réburtt\nile), tljh~ó a e!én notIficart¡u~

adNh!O paríf Mlly~r teterSríGiá copiil
C:)httbl Prei\lp(Jé5t~i, L.Q..P. ighaCiO

oOr ~I SlllxHrec{or ele Re~ur$o!1.
átMs ad$Grll~$ a i!I~tl3Dlt~C(;jéh ... "

l

4".' • .
e,.:;rCOri fect)a 11 QnOQ d~

, recibido M esta WlTldadde
ÚÁF 3a5/2014, firmado pGt la
de Directora de AdministracIón y
eXdllHMv.-arnénte !~ íMormaoióI1 ~U.e.

"...Eh resP(Je~taal mMícrMdlirn
r~latJvo al e)'(¡;;~d.isfite No.
folié 003059 éH él ..
Otganismo Pliblitó Des·l~rltl'ali~MII:l,
llIiGhe requer'imíento rasu
-SímpJ~de" los Mem!1réndlJÍ'rfs pG~
Arelfano Talafr'.antes y SUBQIR.
NUl'néll'itlS f-.ht'0. (afibrlel. Allalaroo MerCá(jCJ .

. adO, medi~lJte acuerne

folio infon'1éX 018$Q414,d~

ignado por la fiiul~t ue la

Gl:.lalda ré$ptJ$sta a la

C..::vI<lfh"ln prcoedsnte, la. nuai te
. mbre de 2014, vra slstema
resolvió:

de la información $()Ilc¡tad~.

2

. "

"!fue n0t~~¡~adoal solicitante el dla .

..~:Inf9.l1)ex y en lo que aquí interésa
.)" :t.

,'e

3. Tras los trámites
resolutlvo identifloktdo COfnCl ·~XJ;¡tW

fechia 12 doce dé noviembre de
Unidad de Transparencia. d.el s
soJioitud de infor-ft"18Ción de la a

procedencia, f:>rocedencia parCial o.
AdmieiOn que le fue notificada a 1li1
m¡$m~feoh~.

generadora de la it'lformáúi6n can la ñnalldad de que le infOrmar~ sQl;;)i'e la

'1
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u ••• en contra de la información solicitada no se encuentra en la página de Internet
señalada, por el SUPbl6StO señalado en la fracción del artículo 93 de la Ley g$;
Transparencia y Acceso a la Información Pública del EstadO de Jalisco y sus
Mun icipidS",(sic)

4. El día 14 catorce de noviembre ds ,014 dos mil catorce, vía Sistema Infomex

Jalisco y ante la oficialla de part , .~ este Instituto, se tuvo por recibido el

recurso de revisión presentado p la\-iplicitante de información, eh contra del~ff '~
sujeto obligado SISTEMAPARAll DE$ARROllO INTEGRALDELA.FAMILIA
DEL MUNICIPIO DE ZAPOP 1. JALI;O. asignándole el folio RR00020814,
por el supuesto señalado . ' la fraodi6q VII del artículo 93 de la Ley dé

Transparencia y Acceso a a InformaciónfPública del Estado de Jalisco y sus

Munioipios, desprendíén: se de su agravíQ lo siguiente:

I :.

Lo anterior se responde en los términoS de lo dispuesto por el numeral 3 del artículo 87 de la Ley de
Transparencia y Aeceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,

,~~~~'u N SI 'tNi ft A N OO s:'" fI ''\,.
11.·Analizada que fue la resp e,sta que emite el ~t~ageneradora de la información del sujeto
obligado, DIF Zapopan, con fu' " amento en lo que di~p'one la fracción 1, del punto 1 del numeral 86
de la Ley de la materia, se r 'Ive su solioitud de ad&eso a la Información pública que ahora nos
ocupa, en SENTIDO PRocE E, lo anterior 'fa qU~b>e atiende la totalidad de los puntos de la
Información requerida, perrniti , ,o el acceso a la Informlféión públioa COhla que se cuenta en este
Orgahlsmo Público Desoentralli~do, tal y como se endté['tra generada, sin importar los medios,
formatos o procesamientos en',:¡;j~eesta se haya ~Olicltad$:"IO ahtériot encuentra fundamento en lo
estlpulado en la fracción 111de"j,unto número 1, Y el purltá,.número 2 del artícLllo 81 de la Léy de
~~n3pa(enCla y Acceso a la Inf~r.aCiÓh Pública del Estad~l'i e Jallsoo y SU6 Municipios:

y por los motivos y razones ex~~stos en el punto 4, del a . 'rtado de antecedentes y de lo que del
propio memorándum emitido, P~~I sujeto Obligado de DIF Z )opan, se desprende y que se anexa El
las actuaciones de este e)(pedíeq,~ para mayor referencia. ~

I ' ~

~
'~v ' { ;); rtij'
, ~I,~NTOSRt:SOLUTI~S:

; 1.-Resulta PROCEDENTE 'Ollcltud de accesoJI. Información presentada por
. la C. (recurrente), en Virtud.,;.Ias conSidera.ClonJ:,vertldas con antelación.

;¡. '., 1 11.-"Con ~undamentoen lo q~ :dispone la fracci,~ I del punto 1 del numeral 86,
:en relación con lo que es" la el punto 2. ~el numeral 87 de la Ley de
Transparencia y Acceso a I ,j¡) formación Púb\l~ del Estado de Jalisoo y sus

.,,':' \ Municipios, se resuelve la solf~.,udde acceso a~~ h1formaci6npública que ahora
.~', "":,',nos ocupa, en SeNTIDO PR' EOENTE¡ por '~5 motivos y razones expuestos

en el punto 4 del apartado de : 'tecedentes y c!,i' lo que del propio memorándum
emitido por el sujeto obligado ',,' \DIF zapop~~~ se desprende y que se anexa a
las actuaoiGnesde este expedle e para n1áyo .referencia,

111.- En razón de 10 anterior, p; ,'. que se :i~sprende de las actuaciones que
obran eh este procedimiento, ':~1IFlaUEI,'E al solicitante misma vla de su
solicitud el sentido de la presente ~oluoión~én los términos de la fracción 111del
artículo 80 y la fracción I del puntd¡~!del a ~ulo 86 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública ,..¡.I Est' ~o de Jalisco y sus Municipios, asl
como, de conformidad con 10 disp. sto r los numerales 32, 33, 35 Y 38 del
Reglamento de la Ley de TranSPár'.,Iilci' Acceso a la Información Públlca del
Estado de Jalisco... (SIC) . \, ,

'," ¡
~

IN~T!rtl'fO ne TIl.'mSAAReNClt\ 1
1; INr:ORMAOIÓfH~UBlICJ\ 05' JALIOOO

Rt:CURSO DE REVISION 561/2014ltel
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Jalisco y Sus Municipio~.

suscrito por el Secretario Ejecupvb':'~~..~~ste Instituto, se tuvo por recibido el

recurso de revisión referido en :gi punto a;férior, del cual acordó la admisión del
" "-

mismo, conforme a lo dispues~ en los artícul~s 35 punto 1, fracción XXII, 91, 93,

95, 96 Y 97 punto 1, de laJ.ey de Transpatencia y Acceso a ¡a Información

Pública del Estado de Jaita y sus Munic\ios: asignándole el número de

expedlente 561/2014 en ~ntra .del suieto ~bllgadO SISTEMA PARA EL

DESARROLLO INTEGRAL:~E LA FAMILIA [\.EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN,

JALISCO. Asimismo, se tl!;íeron por recibid~ las pruebas que presenta ia

\, recurrente, por lo que para +ctos del turno y p~ra la substanciación del recurso

~e 'reV~rión, correspondió ¡nacer sobre el tresente asunto al Consejero

,.._ i~dad~no PEDRO VICENT¡VIVEROS REYEf~ para que formulara el proyecto

" ~.~:e' ~~Sr.lucióncorrespondient, De igual man~ia, se requirió al sujeto obligado
.. ".~r~ .-que rindiera su info~. de Ley en ~ término de tres días hábiles,

. ~
acompañando las pruebas cumentales o~ualquier otro elemento técnico
relacionado con el trámite de I . solicitudes <Ee acreditara lo manifestado en el

I>(~

informe de referencia. Lo anterü atento a lolstélbleCido en el articulo 100 punto

3 de la Ley de Transparencia :, cceso a 'Ii' Información Pública del Estado de
lfI

• ~¡.~ J
6. El mismo día 19 diecinueve ,e nOVk~bre del año en curso, el Consejero
Ponente ante su Secretario de Ac rr: acuerdo mediante el cual tuvo por

recibido el expediente que nos ~ulj3, para su tramitación y seguimiento;

asimismo se le tuvo haciendo del co imiento tanto al sujeto obligado, como a la
recurrente el derecho con que cuent . para celebrar la audiencia de conciliación,

por lo que se les enteró que contl ~ n con tres días hábiles a partir de que

surtiera efectos la notificación co,{sp ndiente para que las partes manifestaran

su voluntad de someterse a fa "Iebra :ipn de dicha audiencia y se les apercibió

que en caso de no hacer man'¡'lBclón I,gunaa favor de la aludida audiencia, se
contlnuarla con el trámite (;)~i~ariOdel pr'~enté medio de impugnación.,. l

If ~.
Notificación de dichos#~erdos referidosirn los puntos 5 y 6 de los presentes

antecedentes que ,f'les formuló tanto 'al sujeto obligado mediante oficio
.1

CVR/330/2014 el'dla 19 diecinueve de noviembre del año en curso, vía Sistema

JI
.>
L

5. Mediante acuerdo emitido el día 19 diecinueve de noviembre del año en curso,

'NS'rllUTO PE l'RANSI'ARENCIA
E ItlP'ORMACIÓfl !'OBUCA 01: J"'L.ISCO

RECURSO DE REVISION 561/2014
-, itei
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Que me presentó este Órgano Garante a manifestar que, anexo al presente
constancia de fecha 06 de octubre de 2014, documento motivo por el que la

antes dích~, se desprende que de ninguna
incurrido en falta alguh8, razón por la cuat,
9a por sobreseído el presenté recurso, por
toda vez que el Sistema OIF Zapopan, no M

v<:l\A<>Cl""'<> que alude la C. (recurrente).

un buscador, en el cual se puede teclear el
, o en su defecto a preslonar el botón

COmose muestra en la imagen que se anexa, y

...
En cuanto a la nómina, liga que se cita, nos
nombre y apellidos, del personal que se
"búsqueda" arroja el total del personal inscrito,
puede ser consultado en la siguiente liga:

en el siguiente link:En cuanto al presupuesto, el mis

nifiesto que no le asiste la
ser tntormacíón pública

Web de este Sistema Dlr:
pestaña "Transparencia",

~¡ti(,~"l:!r\tA!::señalado, además este
tro del Resolutivo de fecha

Ito&f~ac~~runa demostración gráfica
disponible, en el caso, del
ano ~014, se descárga un

lo relacionado a los números

Con relación al escrito de v"'''''n.lGl

razón, toda vez que la
fundamental se encuentra
Zapopan,
misma que aparece en la
sujeto obligado proporcionó
12 de noviembre de 2014, así
de que la Información res
presupuesto al seleocíonar el ,.,t:"·r",,,.nn,~n

documento en formato POF m
autorizados para el ejercicio fiscal

y forma al requerimiento

entes, por el cual rinde su

lo que aquí nos interesa, lo

os presentes

del mismo

año en curso, vía Sístema

, signado por la Maestra Marta

eto obligado SISTEMA PARA

ILlA OEL MUNICiPIO DE

_..rt..i:.;.~~~.i! .._,
j;,l. ,.~:.
J': .a-lo

Infomex Jalisco, así como ~tla recu~~nte en ese mismo día, vía correo
:.."!-. ~..~,

electrónico proporcionado paraJtalefecto, a'§jcomo consta en las fojas 12 y 13 de
~l i

las actuaciones que integran expediente recurso de revisión que nos ocupa,

7.- Con fecha 24
Infomex Jalisco, mediante

Elena Valencia González, D
EL DESARROLLO IN

, .">?~' •

f 1ZAPOPAN, JALISCO, dio
• '~ f". :.

,ref~rido en el punto cinco

'.;trme. de Ley,desprend
'" gUlente:.,. ..,_.~

_';',"'~ ·_· ..·IJ~••

INSTITUTO01: TRANSFAREtlCIÁ
E lNFOHMAClOl1 PÚSUCA CE JALISCO

RECURSO DE REVISION 561/2014

•te. (1I
..__ ._---~:---------~----
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1.- Este Instituto es competente para~o cer, sustanciar y resolver el recurso de

revisión que nos ocupa; siendo As re ~uciones vinculantes y definitivas, de

confonmidadcon lo dispuesto PQf~' artícul~~33punto 2 y 91 fracción 11,de la Ley
de Transparencia y Acceso a/lnformació"\ Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios. J ~
JI k~:'f 1,

~, ~
..i." \

11.-El sujeto obligado ¡lSTEMA PARA eL DESARROLL.O INTEGRAL DE lA

FAMILIA DEL M~ltlPld DE ZAPOPAN, JALISCO, tiene ese carácter, de

solicitante tiene a bien recurrir ante este Instituto, e informo a Usted que la
misma se encontraba pendiente del trámite administrativo de validación por parte
del Procurador de la Defensa del Menor y la Familia de este Organismo, tal y
como se desprende del mismo documento..,"(sic)

.,f ,¡..~~~.
~",. f"t",",..

8.- Por lo anterior, con fech~,¡é veintiséis -aé .noviembre del año en curso, el

Consejero Ponente ante su ;~cretario de Acu~'rqos dictó acuerdo mediante el

cual tuvo por recibido en tie~to y forma el informe 'de contestación referido en el

punto anterior, relativo al re~~so de revisión que nO~~fcupay que remite el sujeto

" obliqado SISTEMA PARA ~It-DESARROLLO INTE~RAL DE LA FAMILIA DEL

.( M~NICIPIODEZAPOPAN,~ALlSCO,por lo que sile tiene por cumplimentado

el equerimiento formulado ~)1 el acuerdo de fecha ~.g diecinueve de noviembre.. f.~ l•

."d 2014 dos mil catorce. PMimismo se le tuvo al ~jeto obligado ofertando las
, .1~ I~"

"pr bas consistentes en co~~s simples del nombniliento de fecha 05 cinco de

.' ..octubre del año 2012 y la ins umental de actuaci01~, referidas en su informe de

ley, mismas que le fueron r ibidas en su totali~d y que serán admitidas y

valoradas en el punto corresp diente de la pre~~4,tteresolución, Finalmente se~.~
dio cuenta de que tanto el suje ' obligado como~~ recurrente no manifestaron su
voluntad para someterse a una ¡ diencia de co 6i1iacióncomo vía para resolver

la presente controversia, por t '. motivo, se/:,. denó continuar con el trámite
ordinario del presente medlo de ¡ ,lIgnaciór'l, ,1.

t"ti
Una vez integrado el presente asu o, se pr.tcede a su resolución por parte del,
Consejo del Instituto de Transparen 'a e It rrnaclón Pública de Jalisco, en los

érminos de los siguientes:

!~¡¡TITUTOOETI'lJ\NS¡>AREtlCI~
E IMFORMIICIONP(¡RICA DEJ~I6CO

RECURSO DE REVISION 561/2014
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, .

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios,~~~,," "\

111.- La personalidad de I~ parte r..e~moven~quedÓ acreditada, toda vez que el

recurso en estudio fue entabladsftbor la SO!iGit~,te de la información, en atención
; ~~

a lo dispuesto en los artículos 9}tpunto 1 fracci . " de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información PÚblica¡!aEl1Estado de Ja1isco y SlJS Munícíplos, as! como'. ' , ." .,,~
e nutneral74 del Reglamento d, <lareferida Ley d~la materia,

~
~t
'rlo

.:: El presenté recurso de r . ísión fue interpu~to de manera cportuna, con

~.~_ ha 14 catorce de noviernbr 'del 2014 dos miicatorce, vía sistema infornex

" Jalisco, de conformidad calo ois lueeto por el artíJio 95 punto 1, fracción I de la
l,ay de transparencia y Acceso' la Infor~ac;ón,Ública del Estado de Jalisco y

su~ ,MUniCIPIOS, "" '" que I ,reSOluclon"m~~gnada por la """?" le fue
notiñcada ese mismo dta 14 cat, ,ce de novlelre del afio 2014, por 10 que en

efectc, se determina que el pres " te medio q!f ímpugnaolón fue interpuesto en

'tiempo y forma, ti
v: Resulta procedente el e6tu:o del/;sente recurso de revisión de

~;~::~:::i:~:::C~d~aP~~;~r '. 1:~tl~.I:Ú:I~:;Od:'1f~:::::~I'J:~~:oL~Yg::
Munitipios, toda vez que la ahora rec r~· e considera que $1sujetó obligado no
le permitió el acceso completo a ' (,~informaCión pública de libr~ acceso

considerada en su resoluclón, ya qu~. , ' uce que la información solicitada no se

encuentra en la página de internet. 'n ada, por lo que el objeto del presente

recurso será determinar si el SUjetQ~#bliga '.o SISTEMA PARA EL DESARROLU;'

INtEGRAL DE LA f=AMILlA DE':: UNIC\IO DE ZAPOPAN, JALISCO, emitiór~ su resolución debidamente fun; . da y moti\éda, en la que sé desprenda que le
, permitió el acceso a la ínton~'aCión PÚbIiC~,réqUeriday con' ello determinar si

j existe ~lgUna afectaclón ~ 'efeoho de ~C~ra la lnforrnacíón públiea de I~
recurrente. ~~

I. ~
~ ,
, Vl- Por otra parte, e~, .tenciór'1calo previsto en el artículo es punto 3 y 100 punto

/ 3 de la Ley de Tr~~parenC¡á y Acceso a iá Informactón Pública dei Estado de
J/

Jalisco y sus MlúllcipiGsj ast como lo señatado en el numeral 95 del R~g!ámel1to

oontormídad con el articulo 24 punto 1 fracción IV, de la Ley de Transparencía y

RECURSO DE REVIS!ON 561/2014i
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~ VII.- Con apoyo a lo dispuesto en e¡a ículo 78 del Reglamento de la Ley de la

materia, el cual refiere que la valomció 1de las pruebas se hará conforme a las

disposiciones supletorias relativ/y se11adas en el Código de Procedimientos

Civiles del Estado de Jalisco, .¡realiza la valoración de las pruebas según las
~~ \disposiciones del menciona~Código, de ~9nformidad con los arttculos 283,298

fracciones 11y VII, 329, 33J'399, 400, Yd\¡náS relativos y aplicables, por lo que

las pruebas señaladas c9f?los incisos a), b),~), y e), al ser ofertadas las primeras

tres por la recurrente:l última por el sujeto bbligado en copias simples, carecen

rjSt4!

siguientes medios de convicción: -a

, ,

1
d) Copia certificada~ el nomltamiento de Directora del Sistema

para el Desarroll 'lntegraf de la Familia para él Municipio de
lapQP~Hí,JiitliscO, L

e) Información contén a e~:'el sitio web www,difzapopan.gob,mx a
través del apartad e~ecial de transparencia y lo que se
encuentra publicado > fos incisos e), f) y g) de la fracción V del
artículo 8 de la inf . ación obligatoria para todos los sujetos
obligados.

Por su parte, el sujeto obligado, ISTEMA p, I:;L DESARROLLO INTEGRAL,
DE L.A FAMILIA DEL MUNI PIO DE .:'POPAN, JALISCO, exhibió los

,¡

~,.
"

'~:j"';"
, ,~
• .,r;'

de la aludida Ley, en lo concerniente al ofrecimiento de pruebas, se tienen por

presentados en copias simples los siguientes medios de convicción por la
~~~

recurrente: I "'\\
I '1'~ f...:

a} ~cuse de p~tsentación de léii~~~licitudde in:ormación vía sistema
intornex Jah,to, de fecha 05~IncO de noviembre de 2014, que
expide la U11ad de Transparépcia del sujeto obligado,

b) Copia simJ'k del ac~erdo\dentificado como expediente
UT~~89/2011fde. fecha 07 siet~de noviembre del a~o en cu~so,
emitido por '1 TItular de ia UnH!;d de Transparencia del sujeto
obligado, poril cual admite la soffcitud de información,I ,

~ .»
e) Copia simple lel acuerdo resolu¡"o identificado como expediente

UT/089/2014, ~',efecha 12 de n&iembre de 2014, signado por la
Titular de la '.idad de Transp~encia del sujeto obligado por el
cual emite ce - stación a la soIititud de información de la ahora
recurrente, en . ' ntido procede ~'e,

RECURSO DE REVISION 561/2014
líe) ~\
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W\4JW. itei.org.mx

de pleno valor probatorio, al no ser objetadas por las partes, a todas se les
~:t#!~,

concede valor probatorio sutic~~1í'1epará-acrediter su contenido y existencia.
Jit \

j_f \
Finalmente, el documento ;ferido en el ~4ncisod), al ser ofertada en copia

certificada expedida por uf servidor PÚb~ en ejercicio de sus funciones,

adquiereplenovalor probatSjio,suficientepat acreditarel carácter de Directora

deilsujete obligado. l ~.
, ,. ~ ~

Adé~áS, es importante' tnifestar que eJe Instituto se constituye como

administrador del Sistema I"fomex Jalisco, soire el cual se tiene su validación y
~ ~

adminlstración. otorgando cfteza a la comuni~ación entre el sujeto obligado y la
5 9

solicitante de la intormaciónl por lo que todaJ;las constancias que obran en los

folios correspondientes al pr~. ente recurso d]freVisión. serán tomadas en cuenta
\ r;para resolver el presente rectso, otorgándo~Ies pleno valor probatono pleno, lo

anteri~r es así toda vez QU1tanto la SOIi~~pdde infor~ación y el recurs~ de
revision que nos ocupan fuero., presentadoSJ~través del Sistema Infomex Jalisco,

, ~,
respectivamente con 10$ folios. 1859214 Y~00020614.

. .l~~
~ ~j

VIII.- Para los que aquí res: emos, ,~ vez que fue analizado el agravio
planteado por el recurrent ~',' resultl" INFUNDADO, de acuerdo a las

, "r.'
consideraciones que a continua' .n _setponen:

',-'4e tiene a la recurrente manifela'1-~u como agravio el que la información que

s licitó nose encuentraen la págte internetseñalada.

Lo infundado del agravio devie~l.tl hecho de que contrario a lo que asegura el

recurrente, de actuaciones se ~s' ¡ende que el sujeto obligado acredita que en
su respuesta notificada el de, 14 noviembre de 2014, vía sistema infomex,

contenida en el acuerdo re utívo i" entificado como expediente: UT108~/2014! la

cual determinó en sentic;tl procede"e, en los términos de lo dispuesto por el;" ~articulo 86 punto 1! 11yaccióI'lI de la, Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública!.4{!¡Estado de Ja1iscoy sus Municipios, ya que respecto al

presupuestoaut~~"o 2014, le propor~on6la siguienteliga:
:,;: í,

~1' •

I ItJSTITUro OET!VWSI'AAENeJA I
e INFORMACIÓNPÚ!Sl.ICA 01: JALISCO

t,1.-
RECURSO DE REVIStON 561/2014

;)
..



.,

al ingresar a dicha liga, de la cual se
el presupuesto correspondiente al
a continuación se desprende:

10

/1r

...
.~

i. ~ .
....\1

Así como este Consejo lo
desprende la información so ''-'H<;o\,dQ

ño 2014 del sujeto obligado

http://transparencia.dlfzapopan.gob.mxlArticulo%2008%20de%20!a%20Ley%20de%20Transparencia%20y%
20Acceso%20a%20Ia%20Inforrnaci%C3%B3n%20P%C3%BAblica%20del%2OEstado%20de%20Jalisco%20
y%20sus%20MunicipiosN.%20La%20InforrnacWá6S%B3n%20financiera.%20patrimonial%20v%20administra
tiva,%20gue%20comprendelc)%20EI%20presupuestoo/ct20de%20egresos%20anual%20y%20el%20tlasificad

"

,"~TITUro De TIW.ISP~E}lCI"
E INFOAMACIÓ:i F(¡WC¡; o¡;L\USCQ

r1..~~;'ttf
RECURSO DE REVISION 561/2014
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Av. vallarta 131-2,Col. Arnerlcana C.P.441óO, Guadi\laj.ua. jalisco. México • Tel. (33) ';630574">

r a la misma, teniendo como resultado

rida consistente en la nómina de los

Sistema DIF Zapopan del presente año 20'14,

un ejemplo:

la publicación de la i

funcionarios del sujeto OOIIIClSIO

desprendiéndose lo sigu

I:<:":LJut::ridade los funcionarios que allí

, le indicó que la misma se encuentra

IóIC;::nQI a Transparencia, proporcionándole

De igual manera, respecto a la

laboran, el sujeto obligado en su

disponible en su Portal de Internet

la siguiente liga:

INSllT'.JYOOETAANIlPAI'tENC'"
s tNl'OfWACíON P\)BUCA De JALISCO

RECURSO DE REVISION 561/2014
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Ay. VillI.::mil1312, Col. Americana C.P.441 60, Guadalajara, lalisco. l\1éxico '"T~:. eH; $630 5745

el sujeto obligado en su informe de

rido se trata de información pública

web del Sistema DIF Zapopan

fía Transparencia y le volvió a
especificándole que en cuanto a la

~""'UL.lr,en el cual se puede teclear el
ra consultar, o en su defecto a

I del personal inscrito, así como

plo se insertan en la presente

a la recurrente vía Sistema

13

Lo anterior, prácticamente fue

Ley que rindió, al reafirmarle que lo

fundamental disponible en el
www.difzapopan.gob.mx a través

confirmar las ligas referidas con a
nómina, la liga que se cita, nos "....v .....,...

nombre y/o apellidos del person

presionar el botón "búsqueda" v,p'.......,

se demuestra en las pantal

resolución. Informe de

..u~ ....:>1
~"-- ¡'..l.<iI

".,,. HU" ~~.,
.n1.. N~" f,1't
"... iiI.~

.
C':t4Gt11 m-f__Jf 2".!I:!:'~Jflm:lr~ M"'_u.ca_wtOCC'CCfCT ..... "4~J' 11UI

tic. aJ~'::f N~,JI ~.-;.:att~(f=-r~ • .raAACt\«rIOt(4(O("' ""''' "1"'1 c~:
:'1- "... ):1"'!Ml »rio:Q.d 2Q!rIf.:AClIP'i:D17.IC .... 6.4\A3tmQDlQM'l lllUIJ "l:~ NH'
)I'I~ """ "'~~S!'$(Nf ~"""'Rm!X.:VW·JlIeI g.\"'\oU.tQcmc:ct.lQM!': ..,.. «~'t (2-J:
:tI. .... ,..,C ....... ".~
::1. 1J:-nr .." ""'" ru.... .... .... ql.a.: oof},:~
2" ... ..." ",..:t cM.

""" .,..,. ""'" ........, ..... """"". w..,...... ......Cfudad;Jno
Vicente
... s•

INIlTITUTOCE lRAA'SPJI~t:NCIA I
E INFORMACtoH POSLlCA DE JAUSCO

RECURSO DE REVISION 561/2014
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Por lo tanto, el sujeto , en su respuesta notificada el día 14 de noviembre

de 2014, vía sistema infomex, contenida en el acuerdo resolutivo identificado

como expediente: UT/089/2014, la cual determinó en sentido procedente, en los

l.-t.!!t;.1 ... J..IIkM
cCl;¡Il"t$"'tI~wl.lf!It~'M'rIr 't(~//J,je/¡b,Ul)

"~"\r'
!";;;"1

Ej":

Infomex el día 14 de noviembre del año en curso, como a continuación se

desprende:

RECURSO DE REVISION 561/2014
INllTn'I,n Q os l'AIII'<SAA¡;¡¡¡NCI",

E INf'OR,..~ION f>Oet.!C.\ DE JAUllCO
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l

Por los argumentos y consid,{aciones teriormente expuestos en los párrafos

que anteceden,este consf determinaleclarar como INFUNDADO el agravio
del recurrente en el pres te recurso de'~evisión y en efecto lo procedente es

confirmar y se CONFIR A la respuesta ot~gada a la solicitud de información de

la recurrente en sentk Procedente, contel~pa en el acuerdo resolutivo de fecha
12 de noviembre de 2014, identificado comb expediente UT/089/2014, signado

"

por la Titular ~e la Unidad de Transparencia del sujeto obligado SISTEMA PARA

para su acceso, postura ratificó eh su

orma, en ese tenor, en el asunto que nos
recho de acceso a la información pública,

proporcionó las ligas correspondient

informe de Ley que rindió en tiempo

ocupa, no existe alguna afectación·

de la recurrente.

_..
__,l
::~.'"I

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios, cumplió con lo disp~est~1?!?rel artículo 87 puntos 2 y 3 de dicha Ley
JI' '\;~,,_

de la materia, ya que la lnformáción soliaita.~apor la recurrente el sujeto obligado
t~' ,"l. "

la tiene publicada vía interne¡ por tratarse de.S!nfOrmaciónfundamental, como se

demostró con anterioridad, ra que en dict1~ resolución así le señaló a la, ~,.
recurrente, por lo que se tran ribe dicho numera! a la letra para mayor referencia:...:¡.

~.
Articulo 81. Accesoa 1 ormaclón - Medios J'

W.
2. Cuando parte o toda I información solicitad~ ya esté disponible al público
en medios impresos, es como libros, compendios, trípticos, archivos
públicos, formatos electr leos disponibles entlnternet o en cualquier otro
medio, o sea informació 'undamental pubH~da vía internet, bastará con
que así se señale en la re lución y se precis4fla fuente, el lugar y la forma
en que puede consultar, re oducir o adquirir ,flicha información, para que se
tenga por cumplimentada I :~OlicitUden la paje correspondiente.

3. La información se e ega en el ~stado que se encuentra y
preferentemente en el torm o solicitado. ~bexiste Obligaciónde procesar,
calcular o presentar la inforrn, ,ión de forfT1~distinta a como se encuentre.

~

recurrente emitida por el sujeto obli .do IF Zapopan, fue emitida debidamente

fundada y motivada, en la cual por tr se de información pública fundamental le

términos de lo dispuesto por el artículo 86 punto 1, fracción I de la Ley de

ItIS IITUlO OE TP.A.~AAeN(:lA I
¡; 'NFOR~I\Cl()¡4 ?í)suc.r.OE J~.Iisco I

RECURSO DE REVISION 561/2014itei
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.t .

Notifiquese la presente reso ~ión tiante los medios legalespermitidos, de

)
conformidad con lo estable .do en el tpunto 3 del artículo 102 de la Ley de

- ~
/ Transparencia y Acceso_.- la Informacl'on Pública del Estado de Jalisco y sus

/ Municipios. -C-- .

INTEGRAL DE LA FAMILIA DELSTEMA PARA EL DESARROL

UNICIPIO DE ZAPOPAN, JALISC .

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN,
JALISCO. ,(-~ -,,--~:'l;

~J -.,_

fA . ~~
:-- 'j(

Por lo antes expuesto y fundado, de$~nfOrmidad~n lo dispuesto por los artículos
102 de la Ley de Transparencia y tl~ceso a la Información Pública del Estado de

!? !.;
Jalisco y sus Municipios, este Con~)o determina la) siguientes puntos:

I ~
~ REf" OLUTI!OS:

~ ~ ~, .:\

a. PRIMERO.- La personalidad y caicter de las part~s, la competencia del Instituto
~ ~<;JeTransparencia e Información ~ lica del Estadd~deJalisco y el trámite llevado=~cIIJo resultaronadecuados. 1
~·-·i .:~ '1 ..~
~'Sf~UNDO." Es INFUNDADOel 'curso de rlisión interpuesto por la ahora

recurrente, en contra del sujeto ligado SISJEMA PARA EL DESARROLLO

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL UNICIPI~I>E ZAPOPAN, JALISCO, por las

razones expuestas en el consideran VIII al'" ~presente resolución.,~

TERCERO.- Se CONFIRMA la resp ~ sta ~ orgada a la solicitud de información

de la recurrente, en sentido Proced ite..~ontenida en el acuerdo resolutivo de

fecha 12 de noviembre de 2014, i -f) icado como expediente UT/089/2014,
signado por la Titular de la Unid del sujeto obligado

I Ir~STIT!.iTODE 1AANSI"AI'\5t.ClA I
I t: INFOR.IllACIÓr¡PÓSt.lCACE JM.ISCO

r~
~

RECURSO DE REVISION 561/2014
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LA PRr:SENTE r:OJA CORRESPONDE :' lA RESOLUCION DEL RECURSO DE REVISIÓN
5a1/2014, EMITIDA POR E:LPLENO OEl,~ $E,JODEL INSilTUTO DE TRANSPARENCIA DE
JALISCO, EN LA SeSICN ORDINARIA C~' ESPONDIENtE AL OlA 10 OIEZ OE DICIE:MBRE
DE 2014 DOS MIL CATORCE, LA CUA'! o stA DE 17 Oll:CISIEr~ FOJAS INCLUVt;:NDO LA
PRr=~ENTe. OONST~.'"- • - , • - ~- - - - ~/. _. ~..- - - - - - - - - - - - - - - ~- Jo - - - - - - • , - - - - - - • - - -,

HGG , ~

1..1
014'
'a",1'

~r'

P'i~fl~,~

i1,¡. .'í'."_i/"

.fÍl~
"dlfl~f1',r',.f1I""

Pedro Vicente VIV$fO$ Réyes
Consejero Ciudadano

..

Así lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparencia e

Información Pública del Estado de...Jalisco, ante el Secretario Ejecutivo,pl1> ",",
quien certifica y da fe. ifi -~\:

• f \1:
,\\,,',.:

~~

~~srl("lro01' rtulN~PA~l'Iél'" I
Ii!1.H)I\M.a.CIÓ~"I.I"~!CAOE.ll\L.l!lGO I

RECURSO DE REVISION 561/2014
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